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Por orden del señor Ministro se publica, para general conocimiento
y cumplimienlo en.sus propios términos., el fallo de la sentencia fttme

Lo que digo a VV. 11. a los efectos de lo dispuesto en el artículo 103
de la vigente Ley Reguladora de la Jurisdicción de lo Conten
cioso-Administrativo.

Madrid, 18 de junio de 1992.-P. D. (Orden de 18 de febrero de
1992. «Boletin Oficial del Estado»- del 24), el Dírector general de Ser
vicios. Luis Felipe Paradela González.

TImos. Sres. Secretario general para el Sistema Nacional de Salud y
Director general de Recursos Humanos y Organización.

Lo que digo a VV. 1I. a los efectos de lo dispuesto en el artículo 103
dcla vigente Ley Reguladora de la Jurisdicción de· lo Conten
cio~Administratlvo.

Madrio.lSdejuniode 1992rP. D. (Orden de 18 de rebrero de 1992.
«.Boletin Oficial del Estado. del 24). el Director general de Servicios.
Luis Felipe Paradela González.

limos. Sres. Secretario general para el' Consumo y la Salud· Pública
y Presidenta del Instituto Nacional del Consumo.

ORDEN de 18 de junio de 1992 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Superior de Justicia de Gallcia, en el recurso contencifr
so-administrativo numero 1.648·A/90, interpuesto contra
este Departamento por don Miguel Carrero L6pez.

Por orden del se6.or Ministro se publica. para general conocimiento
y cumplimiento en sus propios términos. el fallo de la sentencia firme
dictada con fecha de 7 de febrero de 1992 por el Tribunal Superior
de Justicia de Galicia (Sección Primera) en el recurso contencioso-ad
minsrrativo número 1.648·N90. promovido por don Míguel Carrero
López contra resolución tácita de este Ministerio por la que se confirma
("o reposición la sanción disciplinaria impuc~ta al recurrente, cuyo
pronunciamiento es del sigUle:1u· tenor:

dletada con fecha de 25 de febrero de 1992 por el Tribunal Superior
de Justicia de Madrid (Sección Octava). en el recurso contencioSl>ad
ministrativo nÜInero 1.269/1990. promovido por don Fernando Mate
Jiménez. contra resolución expresa de este Ministerio por la que se
confmna en alzada la sanción económica impuesta al recurrente en
defensa del consumidor. cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Desestimando el recurso contencioso-administrativo
número 1.269/1990. interpuesto por la Procuradora de los Tribunales
doña Maria Rodríguez Puyol. en nombre y representación de don Fer
nando Mate Jiménez. contra resoluciones de la Secretaria General de
Consumo. de 24de enero de 1984. conftrnlada en alzada por resolución
del Mínistro de -Sanidad y Consumo. de 22 de diciembre de 1989.
sobre imposición de multa de too.Ooo pesetas a la Entidad actora
como cotlsecuencia de actuaciones seguidas en el procedimiento
281384/ 1983-A, incoado por la Jefatura Provincial de Comercio Interior
de Madrid, declarando como declara la sanción. la plena conformidad
al ordenamientojurídico de las resoluciones impugnadas, y sosteniendo.
en consecuencia. su plena validez y eflCacia, Ypor imperativo del arti
culo 131 de la L. J. C. A. no procede hacer expresa imposición de
costas.•
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17948 ORDEN de 18 de, junio de 1992 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Supetior de Justicia' de la Comunidad Valenciana en el
recurSo contencioStHldministralivo número 835/1989,
Interpuesto contra este Departamento por dona Fuitación
AJia Mora.'

Por orden del señor Ministro se publica, para general conocimiento
y cumplimiento en sus propios términos. el fallo de la sentencia fIrme
dictada con fecha de 20 de febrero de 1992 por el Tribunal Superior
de JUSticia de la Comunidad Valenciana en el recurso contencioso.-ad~
ministrativo número 83511989. promovido por doña Visitación Alia
·Mora, contra resolución expresa de este Ministerio por la que se con
fuma en aIzadala adjudicáción de plazas de Ayudante Técnico Sanitario
en Alicante. denegando a la recurrente la concesión de reingreso en
el servicio activo. cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor.

«Fallamos: Que debemos- declacar y declaramos la inadmisibilidad
del recurso contencioso.-administrativo interpuesto por dona 'Visitación
Alia Mora contra la resolución del Ministerio de Sanidad y Consumo
de fecha 28 de mano de 1989 desestlinatoria del recurso de alzada
formulado contra la resolución de fecha 18 de diciembre de 1987
<te la ComisióRCentral de Reclamaciones sobre Declaración y Provisión
de Vacantes del Personal Sanitario de la Seguridad Social desestimatoria
de la reclamación formulada. sobre concesión reingreso en servicio acti
vo; al carecer este Tribunal de jurisdicción para ello. por corresponder
el asunto a la jurisdicción laboraJ; previniendo a dicha parte que puede
ejercitar su derecho en dicho orden jurisdi~cjonal.sin costas. lo

Lo que digo a VV. 11. a los efectos de lo d~sp~es.t? en el artículo I03
de la vigente Ley Reguladora de la JunsdlCClQn de lo Conten
cioso-Adminis.trativo.

Madrid, 18 de junio de 1992.---P. O. (Orden de 18 de febrero de
1992, «.BoletinOficial del Estado:t del 24). el Director general de Ser
Vicios. Luis Felipe Paradela úonzález.

fimos. Sres. Secretario general. para el Sistema Nacional de Salud y
Director general de Recursos Humanos y Otganización.

ORDEN de 18 de junio de 1992 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
-Superior de Justicia de Madrid, en el recurso contencio
so-admlnistrativo número 1.269/1990, interpuesto contra
este Departamento por don Fernando Mate Jiménez.

17946 ORDEN de 18 de juniQ de 1992 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dietada por el Tri~unal
Supremo en el recurso contenCioso-administrativo 11Umero
56/1987, interpuesto contra este Deptlnan'rento por la Aso
ciación Nacional de Jefes de IJ:!pattam~nlJj de -los 112f
tituciones Sanitarias de la Segundad SOCial la Fe.deradon
Madrileña de Sindicatos Médicos y el Colegio ()jictal .de
Médicos de la provincia.de Madrid.

Por orden del señor Ministro se publica, para general conocimiento
y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la sentencia fume
dictada con fecha de 30 de enero de 1992 por la.$alaTtrcerra ..,....sección
Quinta- del Tribunal Supremo,. en el recurso conten:ci.OSQ;oadlniniSttativo
nümero 56/1987. promovido por la Asociación Naciotlal(;ie.Jefes de
Departamento de las Instituciones Sanitárlas de la SCgu,ridad Social.
la Federación Madrileña de Sindicatos Médicos yel 'Cólegi'oOfi~ia1
de Médicos de la provincia de Madrid, contra el Real J:>ecreto S12/1987.
de 1S de abril, por el que se aprobó el Reglamento sobre Estructura.
Organización y Funcionamiento de los hospitales g~tíonados pOr el
Instituto Nacional de la Salud, cuyo pronunciamiento es dél siguiente
tenor.

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos en parte el presente
recurso y que declaramos nulos los articulos 8. 10. 12 y 14 del Real
Decreto 512/1987, de 15 de abril. por el que se aprobaba el Reglamento
sobre Estructura. Organización y Funcionamiento dejos hospitalesges
tionados por el Instituto Nacional de la SalUl;l en .cuanto regulaban
la provisión de puestos directivos de los hospitales; sin expresa impo
sición de costas.»

que se coiümna en alzada la denegación. del' abono de las diferencias
retnoutivas dejadas de pemoir por los lIlteressdos durante los años
1984 y 1985. cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que previo rechazar la causa de inadmisibilidad.opuesta
a la demanda originaria del presente recurso contenci~~trativo.
interpuesto por doña Antonia Garcia Martlnez,.· don Gregano León
Alvarez y doña Maria Nely Carrillo Huerca. repre.~nf:ados por el Letra
do don Isidoro Arcenegui Femández, contra .lade~~aci6npresunta
por silencio administrativo del recurso de alzaQafonnula40·ante el
Ministerio de Sanidad y Consumo. el 10 dé junio de 1986, frente
a la Resolución del Subdirector general de Centros ~an:itarios y Asis·
tenciales, de 26 de mayo de 1986. dependiente cie la' :A~m.inistración
Institucional de Sanidad Nacional (Al.S.N.). del indica<IP Ministerio.
sobre denegación del abono de las diferencias~<,n:tri.b':lciones que
los interesados estiman han dejado de percibir durante los años 1984
y 1985. en la cuantía de 1.757.988 pesetas para .cada UJ;lo por los
conceptos de incentivo de cuerpo. complemento de dest1l1o y pro
ductividad, y alternativamente la cantidad de 678.J.21pesetas a la pri
mera. de 680.788 pesetas al segundo. y dé 327.67:2 ~tasa tatercera.
por los conceptos de incentivo de cuerpo.ycomple,i:llento de destino;
debemos declarar y declaramos que tales ResoluCi()pes se encuenttan
ajustadas a derecho. y en su virtud. confirtnAndolcs;í,ntqramente. abrol·
vemos a la Administración de los pedimentos de la demanda. sin hacer
expresa imposición de las costas del recurso.•

Lo que digo a VV. 11. a los- efectos de lo dispuesto en el artículo 103
de la vigente Ley Reguladora de la Jurisdicción de lo Conten
cioso-Administrativo.

Madrid. 18 de junio de 1992.-P. D. (Orden de 18 de febrero de
1992. «Boletín Oficial del Estado. del 24). el Director general de Ser·
vicios. Luis Felipe Paradeta GonzáIez.

TImos. Sres. Secretario general para el Consumo y la Salud Pública
. y Director general dellnstituto de Salud Carlos- IR
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«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por don Miguel Carrero López. con
tra la Resolución del ilustrisimo señor Subsec.n:tario del Ministerio
de Sanidad Y Consumo. de· fecha 25 de mayo de 1990,desestirtlatoria
del recurso de alzada interpuesto contra Resolución del' Director pro,.
víncial del INSS de La Coruña., de fecha 23 de noviembre de 1989,
que le impusiera la sanción de amonestación por la Comisión de una
falta disciplinaria de ameter leve, por ajuStarse a Derecho las Reso-
luciones recurridas. sin imposición de costas.» -

Lo que digo a W. n. a los efectos de lo dispuesto en el articulo 103
de la vigente Ley Reguladora de la Jurisdicción Contenc:ioso-Ad
min1strativa.

Madrid. 18 de junio de 1992.-P. D.(Orden de 18 de febrero de
1992. «:Boletin Oficial del Estadolt del 24), el Director general de Ser~

vicios, Luis Felipe Paradela González.

Ilmos. Sres. Secretario general para el Sistema Nacional de Salud y
Director general de Recursos Humanos y Organización.

ORDEN de 18 de junio de 1992 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia. dictada por el .Tribunal
Superior de Ju~ticia de la Comunidad Va/ene/ana en el
recurso contencioso-administrativo número 1,59911989,
interpuesto contra este Departamentopor doifa Concepción
Va/ero Ala1'CÓn y doña Desamparados Alemay Balbastre.

Por orden del señor Ministro se publica, parag-eneral conocimiento
y cumplimiento en sus propios términos. el fallo de la sentencia,firme
dictada. con fecha de 25 de febrero de 1992por el Tribunal Superior
de Justicia de la Comunidad Valenciana en el recurso contenciOSt>ad~

mínistr'ativo número 1.599/1989. promovido pOI; doña Concepción
ValeroAlarcón y doña Desamparados Alentany Balbastre. contra Reso
lución expresa de este Ministerio por la que se conímna en ~a
la· sanción disciplinaria impuesta a los recurrentes. cuyo pronunc13
miento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Primero.-Estimar en parte el recurso contenciosa-.ad·
ministrativo interpuesto por doña ConcepCión Valero Alarcón y doña
Desamparados Alemay Balbastre. representadas por la .Procuradora
señora Arroyo Cabria y defendidas por Lettaeio señor Juoiniz Maya,
contra la Resolución de 8 de mano de 1989 ·del Ministerio de Sanidad
y Consumo, por la que se desestiman .las alzadas: formuladas por ·las
demandantes contra la Resolución del Subsecretario de dicho. Depar~
tamento de 19 de septiembre de 1986. por la que se impuso a las
mismas una sanción de suspensión de empleo y sueldo por un afio.
así como contra la desestimación presunta del recurso de repOsición
interpuesto contra aquélla, las cuales se anulan en cuanto a la duración
de la sanción impuesta. confumándoSe en todo-lo demás.

Segundo,-Acordar que la duración de la sanción de suspensión
de empleo y sueldo impuesta a las· deman~tes hade ser de seis
meses.

Tercero..;...No se hace especial imposición de costas,ló

Lo que digo a W. 11. a los efectos de lo. dispuesto en el artículo
103 de la vigente Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencio
sa-.Admínistrativa.

Madrid. 18 de junio de 1992,-P. D.(Orden de 18 de febrero de
1992. ~Boletin Oficial del Estado"ló del 24), el Director general de Ser

, vicios. Luis Feli~ Paradela González~

alguna y al 100 por 100 del valor de los trienioS acreditados por
el actor, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor.

.Fallamos: Primero.-Desestimamos el presente recurso contencia-.
So-administrativo nUmero 340 de 1991, deducido por don Juan Miravete
Lázaro.

Segundo,-No hacemos especial pronunciamiento en cuanto a
costas.» .

Lo que digo a W, rr, a los efectos de lo dispuesto en el articulo 103
de la vigente Ley Reguladora de la Jurisdicción de lo Conteneia-.
so-Administrativa.

Madrid, 18 de junio de 1992.-P. D. (Orden de 18 de febrero de
1992, «Boletin Oficial del Estado» del 24), el Director general de Ser·
vicios. Luis Felipe Paradela González.

Ihnos. Sres. Subsecretaria de Sanidad y Consumo y Director general
de Servicios.

ORDEN de 29 de junio de 1992 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Superior de Justicia de Asturias, en los recursos canten
cioso-a(/ministrativos acumulados números 786)-' 1.40.0 del
ano 1988, interpuestos respecüvamenre, contra este Depar·
tamento por don Dionisio Fernández Uría y don Alberto
Moral Garcia y por doña María del Carmen Martinez
Rodriguez.

Por orden del señor Ministro se publica, para general conocimiento
y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la sentencia dictada
con fecha de 3 de noviembre de 1989 por el Tribunal Superior de
Justicia de Asturias en los recursos contencioso-administrativos acu
mulados números 786 y lADO del año 1988. promovidos, respecti
vamente, por don Dionisio Femández Uria y don Alberto Moral Garcia .
y por doñ'a Maria del C.ármen Martinez Rodríguez. contra Resolución
expresa de este Ministerio sobre adjudicación de tres plazas de Espe
cialistas de Neurología en diferentes hospitales de Asturias, según con·
vocatoria de 2 de julio de 1986. cuyo pronunciamiento es del siguiente
tenor:

«Fallamos: En atención a todo lo expuesto la Sala de lo Canten·
cioso-Administrativo del Tnbunal Superior de Justicia de Asturias ha
decidido; Rechazar las causas de inadmisión interpuestas por los con
denadas. y desestimar~almente el recurso. contencioso interpuesto
por don Dionisio Femández Una, don Alberto Moral Garcia y doña
Maria del Cannen Martinez Rodrlguez, contra·Resolución de la Direc
ci6n General de Recursos Humanos. Suministros e Instalaciones del
Ministerio de Sanidad y Consumo. de fecha 8 de enero de 1988,
confrrmada posteriormente por otra del mismo Organo de 21 de junio
siguiente. Resoluciones que se oonfuman ,por ser ajustadas a Derecho.
Sin imposici6n de costas del presente recurso.lO .

Asimismo. se certifica que interpuesto recurso de apelaci6npor
los citados .recurrentes contra la referida sentencia, la Sala Tercera
.;...&.ección Séptima- del Tribunal. Supremo desestimó dicho recurso
por Resolución de 19 de febrero de 1992.

Lo que digo a VV. IL a los efectos de lo dispuesto en el articulo 103
de la vigente Ley Reguladora de la Jurisdicci6n Contencioso-Ad
ministrativa.

Madrid. 29 de junio de 1992.-P. D. (Orden de 18 de febrero de
1992. «Boletín Oflcial d~1 Estado:. del 24). e! Director general de Ser
vicios. Felipe Paradela González.

lImos, Sres. Secretario general para el Sistema Nacional de Salud y
Director general de Recursos. Humanos y Organización.
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Por orden del señor Ministro se publica para general conocimiento
y cumplimiento en sus propios ténninos el fallo de la sentencia flffilC
dictada con fecha de 12 de diciembre de 1991 por la Sala Tercera.
Secci6n Séptima. del Tribunal Supremo, en el recurso de apelación
interpuesto por el señor Abogado del Estado }' por don Francisco
Javier Ortega: Morales, contra la sentencia de la Sección Cuarta de
la Audiencia Nacional recaida en el recurso contencioso-administrativo
número 4/43.950, promovido por don Fernando de la Torre Carrasco.

Ilmos. Sres. Secretario general para el Sistema Nacional de Salud y
Director general de Recursos Humanos y Organización.

ORDEN de 18 dejunío de 1992 por la que se dispone
el cumplimiento de la Sentencia dictada por el Tribunal
Superior de Justicia de Aragón en el recurso conIencio
so-administrativo número 340//99l,ilUerpuesto contra este
Departamento por don Juan Miravete Lázaro,

Por orden del señor Ministro se publica. para general conocimiento
y cumplimiento en sus propios términos. el fallo de la ,sentencia ftfl!lc
dietada con fecha de 21 de marzo de 1992 por el Tnbunal Supenor
de Justicia de Aragón en el recurso contencioso-administrativo nUme·
ro 340/1991. promovido por don Juan M~vete ~ro contra~e;>o
lución de este Ministerio por la que se deruega táCitamente la petIctÓn
formulada por el recurrente sobre reconocimiento y abono sin reducción

17953 ORDEN de 29 de Junio de 1992 por la que se dispone
e/cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Supremo en el recurso de apelación imerpuesto por el Abo
gado del Estado y por don Francisco Javier Ortega Morales,
contra sentencia de la Audiencia Nacional recaída en el
recurso contenciostH1dministrativo número 4/43.950, pro-
movido contra este Departamento por don Fernando de
la Torre Carrasco.


